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señor Presidente:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasón de tBcer reftrencia a la Nota
ICf No 169/2+25 de fecha 10 de junio del p.esente año, por medio de la cual solicita informe
al Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, referente al Proyecto de Ley "QUE PROHIBE
EL USO DEL C¡ANURO EN ACTIVIDADES MIT{ERAS EN EL TERNTTORIO Í{ACIONAL",

Al respecto, remito adjurto los s¡guientes doo.¡mentos pres€fltados por las
dependencias de esta Cartera de Estado.

1. Didamen AJ No 959 de fedla 0l de julio del presente año, suscrito por el ?4áqr.
Gusbto l¡ala, D¡rector Gener¿l de Asesoría lurídica.

2 Nota DIGESA DG No 408 de fecha 24 de junb del preserite año, suscrita por el 129.
Luís Lquúamón, D¡redor Generdl de S¿lud Ambiental-DIGESA.

3. MernoÉndum No 03412025, sus€rito por el [ry. At*ew @z¿ilez, Dircctor de
Laboratorio depend¡erte de DIGESA.

Hallo popícja la ocasión para saludarle muy atentamente,

BARA¡I W.
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